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VISTOS:

l. Los focullodes conferidos en
Municipolidodes, refundido con

lo Ley
todos

No t8.ó95,
sus textos

CONSIDERANDO:

l. El Decreto N. ó5BB del 12.12.2014 que opruebo

2.- El D.A. N" ó943 det 3l .12.2014 que opruebo

ANOTESE. COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

el

el

MonuelAntonio Sondovol Contr.ror.3. 
El controio de prestoción de servicios de Don

obrigociones y pre obrisocion",..nrtláo p::r" ,l',:::,8i."X5#,:ffi*,,á: r r?n"onrifr,o,,

DECRETO:

Don Monuer Anronio sondovor ."';;,3ffYi:TIi:J;:r?li"r1?":,.::1'ffi.H,.T[i.iff.1:
específicos delollodos en el punfo segundo del mencionodo conrroto, de ocuerdo orProgromo de Desorrollo Deporiivo. el que se ejeculoró desde el 04 ol 07 de Junio 2015.

2. 
'ÁGUESE 

un honororio, de ocuerdo ol punto Tercerodel contrcrto de presroción de servicio der presupuurro urn¡.ipor Vigente.

2t -o4 oo4,por un monro ae sso.olb 'T,YtJ,t"1,J",::';"r;:ñ"i:['.'f,:"do o ro cuenro
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CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS A HONORARIOS

8-q:a

En Chillón Viejo, o 02 de junio de 2015, entre lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, RUT

N" ó9.2óó.500-7, Persono Jurídico de Derecho Público; Representodo por su Alcolde (s)
Don ULISES AEDO VALDES, Cédulo Nocionol de ldentidod No 9.756.890-1, ombos
domiciliodos en colle Serrono N' 300, Comuno de Chillón Viejo; y por otro porte Don
Monuel Anionio Sondovol Contreros, Cédulo Nocionol de ldentidod No 15.677.092-2, de
Nocionolidod chileno, domiciliodo en lo ciudod de Chillón Viejo, dirección colle Tomos
Yovor No 341, se ho convenido el siguiente controlo de Presloción de Servicios.

Primero: Lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo. tiene lo necesidod de conirotor los
servicios de uno persono. poro que reolice lo función de opoyo poro compomento de
tenis de meso, orgonizodo por lo Asocioción de Tenis de Meso Chillon Viejo, Progromo de
Desorrollo Deporlivo. Decreto Alcoldicio N" ó943 del3l .12.2014.

Segundo: Por lo señolodo en el punto onterior lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo
viene en controtor los servlcios de Don Monuel Anlonio Sondovol Conlreros los que
reolizorÓ en lo Dirección de Desorrollo Comunitorio, ubicodo en Serrono 300 de Chillón
Viejo, debiendo ejecutor los siguientes toreos:

l. Apoyor o lo orgonizoción del evento
2. Otorgor respoldo en eltroslodo de molerioles.

Don Monuel Antonio Sondovol Conlreros deberó e.ieculor los toreos especificodos en eslo
clóusulo, en el hororio estoblecido de lo siguiente monero:
Apoyo del compomento de tenis de meso los díos jueves 04, viernes 05 sóbodo 0ó y
domingo 07.
Se designo como encorgodo de Control de los Aclividodes y Asistencio ol Servicio o lo
Directoro de Desorrollo Comunilorio, quien deberó velor por el cumplimiento de los
obligociones derivodos del presente controto.

Tercero: Lo Municipolidod pogoró o Don Monuel Anionio Sondovol Contreros lo sumo de
$ 50.000.-, impueslo incluido, por los servicios prestodos, uno vez terminodo lo octividod,
eslo, contro presentoción de lnforme de Aciividodes diorios, Boleto de Honororios y
Certificodo de Cumplimiento de lo Direcloro de Desorrollo Comunitorio o quien lo
subrogue.

Cuorlo: Los portes dejon cloromente esioblecido, dodo el corócter de esenciol o esto
clóusulo, que el presente controto o honororios se suscribe en virtud de los focultodes que
se otorgon o lo Municipolidod por el Articulo Cuorto de lo Ley I8883, por lo que Don
Monuel Anlonlo Sondovol Conireros, no tendró lo colidod de funcionorio Munlcipol, o si

mismo no seró responsobilidod del Municipio cuolquier occidente, hecho fortuilo y olro
que le oconiezco, en el desempeño de sus funciones, pero si esloró ofecto o lo probidod
odministrotivo estoblecido en el ortículo 54 de lo Ley N" 18.575, Orgónico Constitucionol
de Boses Generoles de lo Administroción del Estodo.

Quinlo: El presente contreto se inicioró el 04 de junio de 2015 y mientros seon necesorios
sus servicios, siempre que no excedon del 07 junio de 2015.

Sexto: Se dejo consloncio que el prestodor de servicios decloro estor en pleno
conocimienio de lo Ley No 20.255, y de los obligociones que dicho normo le impone.

Séptlmo: lnhobilidodes e lncompotibilidodes Administroiivos. El Prestodor de Servicios o
trovés de decloroción jurodo señoló no esfor ofecio o ninguno de los inhobilidodes e
lncompolibilidodes esloblecidqs en el orlículo 5ó de lo Ley No 18.575, Orgónico
Constitucionol de Boses Generoles de lo Administroción del Estodo, que poson o
expresorse:
Tener vigente o suscribir, por si o por lerceros, controtos o couciones oscendentes o
doscientos unidodes tributorios mensuoles o mós, con lo Municipolidod de Chillón de
Viejo.



Tener lilig¡os pendientes con lo Mun¡cipolidod de chillón v¡ejo, o menos que se ref¡eren ol
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hüos, odopiodos o porienles hosio el lercergrodo de consonguin¡dod y segundo de ofinidod inclus¡ve.
lguol proh¡bic¡ón regiró respeclo de los direclores, odminislrodores, represenlon.tes y socios
titulores del diez por ciento o mós de ros derechos de cuorqu¡er crose de so.iedoo,
cuondo éslo tengo controlos o couciones vigenres oscendenles o doscienios unidodes
tr¡bulor¡os mensuores o mós, o rilig¡os pend¡entes, con er orgonismo de ro Adminislroción o
cuyo ingreso se postule.
Tener col¡dod de cónyuge, hijos, odoplodos o por¡entes hoslo er tercer grodo de
consonguin¡dod y segundo de ofin¡dod inclusive respeclo de los ouforidodei y de los
func¡onorios direct¡vos de to Mun¡c¡pot¡dod de ch tón viejo, hoslo el nivet de i.tá oe
Deportomento o su equivolente, inclusive.
No estor condenodo por crimen o simple delito.

Octovo: Prohibiciones. Quedo estriclomente prohib¡do que el prestodor de Servicios utilice
su oficio o los bienes os¡gnodos o su corgo en octividodes porítico porlidislo, o un
cuolesquierq olros ojeno o los f¡nes poro los cuoles fue controtodo tol como Io señolo el
ortÍculo 5 de lo Ley N" 19.949.
5u infrocc¡ón doró derecho o lo Munic¡polldod o poner lérmino onlicipodo o su controlo.

Noveno: En coso que lo Municípolidod desee prescind¡r de los servic¡os de el prestodor de
servic¡os, osí como en coso que ér no desee conrinuor presrondo sus servic¡os o ro
Mun¡cipolidod, bosloró que cuorquiero de ros portes comunique o ro orro su decisión, sinque exislo el derecho de cobro de indemnizoción olguno, reservóndose lo Municipolidád
el derecho o poner término por onl¡c¡podo de esle conlroto en formo uniloierol en
cuolquier momenlo y sin expresión de couso.

Déclmo: : Poro fodos los efecfos legoles derivodos de este conlrolo, los porles fijon su
domic¡l¡o en Chillón v¡ejo y se somelen o lo jurisdicción de los Tribunoles ordinorios de
Juslicio.

Undécimo: El presente controto se firmoró en cinco ejemplores
quedondo cuo'tro copios en poder de lo llustre Municipolidod
ejemplor en poder del Prestodor de Servicios.
En señol de oproboción poro consloncio f¡rmon:
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